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- JUDICATURA púo 

Factura: 002-992-000026706 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

UB 
20180901009P02293 

  

  

  

  
[Escritura N*: [20180901009P02293 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [9 DE AGOSTO DEL 2018, (13:50) 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  
OTORGANTES 

  

Nacionalidad | 

  

   

  REPRESENTADO RUC ECUATORIA 
NA 

GERENTE 
GENERAL 

  

JIMMY ENRIQU 
CASANOVA | 

  

  

                  
    

  UBICACIÓN 
  '+.*, Provincias 

  

  GUAYAS GUAYAQUIL   ROCAFUERTE   
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:     
  

CONTRATO: 
CUANTÍA DEL ACTO O 

39200.00 
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AIM MADEIRA ERIN ZU 

No. ESCRITURA 2018-09-01-009-P02293 ; 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

TRIBIANI S. A. 
CUANTÍA: USD $ 39.200,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy, nueve de Agosto del 

año Dos mil Dieciocho, ante mi DOCTOR RICARDO 

RENATO VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del Cantón 

Guayaquil comparece: El señor don JIMMY ENRIQUE 

SORIANO CASANOVA, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, en su calidad de Gerente: General de la compañía 

TRIBIANI S. A., calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la presente; 

mayor de edad, capaz. para obligarse y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, a quien de conocer Doy | 

Fe, al haberme presentado su cédula de identidad 

(ciudadanía) y certificado de votación originales, cuyas 

copias fotostáticas, debidamente certificadas por mi, agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes y 

autorizáandome de conformidad con el artículo set     

  

   
   

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Datos Civiles, a la obtención de su infor 

Sistema Nacional de Identificación Cruda 

Dirección del Registro Civil, Identificación y Celylación, 
DAS 

través del convenio suscrito con esta Notaría, doc OS 
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generados que se agregarán. como habilitantes. Advertido el 

compareciente por mí el notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Pública a su cargo sírvase | 

incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital 

Suscrito y Reforma de Estatutos Sociales, que se celebra 

de conformidad con las cláusulas siguientes.- PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor JIMMY ENRIQUE SORIANO 
CASANOVA, en su calidad de Gerente General de compañía 

TRIBIANI S. A., funcionario que además de estar facultado por 

expresas disposiciones estatutarias, está legalmente autorizado 

por «la Junta General Extraordinaria de Accionistas. de la referida 

compañía celebrada el dos de Agosto del dos mil dieciocho.- 

SEGUNDA: . ANTECEDENTES.-:.a) Mediante escritura: pública 

otorgada ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, el 

veintiséis de enero del dos mil siete, se constituyó la compañía 

denominada TRIBIANI S. A., siendo inscrita 'en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el cinco de marzo del dos mil 

siete; y, b) La Junta General Extraordinaria de Accioriistas de la 

compañía TRIBIANI S. A., celebrada eldos de Agosto del dos 

mil dieciocho, resolvió: Aumentar el Capital Suscrito; Reformar los 

Estatutos Sociales y Autorizar 'al Representante Legal para que 

otorgue la Escritura correspondiente y cumpla el trámite de ley 
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Dr. Renato Vásquez Leiva MIRA 

p
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-+ para: perfeccionar * las resoluciories «de la Junta- :General.- 

"¡TERCERA DECLARACIONES.- Presupuestos éstos antecedentes, 

el “señor Jimmy Enrique Soriano Casanova,:.en .su calidad de 

Gerente General'+ dé la: compañía TRIBIANI 'S::A.,' por 'expresa 

«voluntad «de la Junta General de Accionistas de dichacompañía 

“reunida el dos: de Agosto del.dos mil dieciocho yen cumplimiento 

delo” acordado én ella :declara: .“a) Que el Capital Suscrito de la 

+ compañía queda: aumentado en la. suma'de TREINTA"Y ¡NUEVE 

MIL 'DOSCIENTOS .DOLARES»DE: LOS : ESTADOS :UNIDOS DE 

. AMERICA, a más del existente, esto 'es; hasta alcanzar la suma de 

- ¿CINCUENTA ¿MIL : DOLARES DE::LOS.ESTADOS UNIDOS DE 

:¡ AMERICA; b): Bajo juramento declara que: el referido aumento dé 

4 capital 'se'realizá: médiante: la. emisión, de treinta: y nueve mil 

¡doscientas acciones ordinarias y nominativas de:un dólar :de los 

* Estados Unidos. : de: América :cada: una; las:mismas que han sido 

- . suscritas y: pagadas: de::la siguiente manera: Señora ingeniera 

Mónica Cristina: Cassanello: Panchana,. suscribe treinta.y nueve 

“3. mil doscientas acciones ordinarias y mominativas de un: dólar de 

-'los.Estados Unidos de-América; ¡cada una, y: laspaga en un 

. “velíticincó por cientó” del valor'de. cada “tina de las «acciones, eri 

:: numerario, esto: es, la:suma: de nueve; mil ochocientós dólares de 

los: Estados: Unidos de; América, tal cómo Consta en la entréga en 

la caja de la compañía que :ha efectuado. la suscriptora.' ¡Sé dejá 

expresa" constancia: que: el: pago ¡dé dicho aumento:se hace en 

:- numerario y que el. saldo.:a: cancelar -Se:Haráien numerario en el 

 



  

Dr. Renato AIN TATTOO GUAYAQUIL KA 
ds 

  

ásquez Leiva 

1. «sentido: determinado en el Acta:de Junta General, los:mismos que 

2: setranscriben a continuación: *ARTICULO QUINTO::: El “capital 

3. 'suscrito:de. la, compañía es.de CINCUENTA MIL DOLARES DE 

:4 «¿LOS ESTADOS: UNIDOS*DE AMERICA, dividido en cincuenta mil 

:5: 1 'aceiones de«un dólaride los: Estados+Unidos «de América.cada de 

-6 . -ellas;: capital que podrá así mismo, ser aumentado 'por! resolución 

:7 vide¡la. Junta General. deAccionistas.-' ¡ARTICULO SEXTO;- Las 

B.* acciones serás ordinarias «y nominativas. y: numeradas de.la: cero 

9 cero Cero 'cero«unio a: la cincuenta:mil inclusive.”;' y, d)'Qué- bajo 

10 «juramento declara «que la. empresa a la' presente fecha, no tiene 

11”. contrato firmado-:con: ninguna institución. del Sector : público y 

12 además que'no tiene. deudas con. el .estado- niicon*él Instituto 

13. Ecuatoriano de Seguridad. Social.»:::CUARTA:: DOCUMENTOS.- 

14" ¡Además . de insertar :.el. textodel. ;Acta. de. Junta ' General de 

+" Accionistas: a:.que.. se: ¿hace referencia. en . este : instrumento, 

incorpore señor Notario el nombramiento debidamente inscrito del 

Gerente General : :de :;1a::' compañía: con > el ::¡que » legitima su 

. «personería.-- Oumpla .:usted;» señor. “Notario,'. con* los demás 

requisitos. de ley:para ::la perfecta". validez! de este:instíumento:- 

: (firmado) FELIX: MONTIEL; SELLAN., ABOGADO-FELIX «MONTIEL 

; - SELLAN,: Registro: número: cúatro::mil ochocientos: cuarenta - 

: £olegio de- Abogados. del ¿Guayas":+:” (Hasta “aquí:la.Minuta).- ES 

y COPIA:- Se: agregan:el nombramiento de Gerente General, el 

Acta de Junta: General: Extraordinaria: ide. Accionistas de la 

-- compañía. TRIBIANI S. A.,,celebrada el dos de. Agosto. del dos mil 

26: dieciocho.- El »:presente ! contrató se -..encuentra exento de 

27. ¡;¡ impuestos, según: Decreto Supremo setecientos treinta: y. «tres, de 

28: veinte: y. dos:.. de r»agosto de .: mil novecientos setenta y cinco, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TRIBIANIS. A., CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DEL 2.018.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 2 días del mes de Agosto del 2.018, siendo las 09H0O0, en la 

oficina de la compañía, la misma que está ubicada en las calles Carchi + 2001 y Luque, se 

reúnen los accionistas de la compañía TRIBIANI S. A., señores: a) Sr. ¡Jimmy Enrique 

Soriano Casanova, Gerente General y propietario de 780 acciones ordinarias. y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, b) Sra. Ing. Mónica Cristina 

Cassanello Panchana, Presidente y propietaria de 10.020 acciones ordinarias! y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Está presente el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Preside la sesión su titular Sra. Ing. Mónica Cristina 

Cassanello Panchana e interviene como Secretario el Gerente General Sr. Jimmy Enrique 

Soriano Casanova. Se deja expresa constancia que antes de instalarse la sesión los 

concurrentes por unanimidad de votos y de conformidad .con lo estipulado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, resolvieron constituirse en este instante en Junta 

General Extraordinaria y Totalitaria de Accionistas para resolver sobre: a) Aumento de 

Capital Suscrito de la compañía; b) Reforma de Estatutos Sociales; y, e) Autorización al 

Representante Legal para que otorgue la Escritura Pública correspondiente y cumpla el 

trámite de ley para hacer efectivas las decisiones de la Junta General. Al respecto la 

Presidente declara instalada la sesión manifestando su agradecimiento a los asistentes "por 
NENA DELe ay 

haber acudido a esta reunión a la que se convocara previamente en fo Qe Verbal y acto), .      

seguido expresa lo siguiente: Que como política económica y financier, eran 

    
además para darle una mejor imagen a la compañía es necesario aumentar caca Súscrito 

de la compañía, para lo cual propone como moción que se eleve el capital Ñ É 

compañía en treinta y nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América, a más



* 

del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América, el mismo que debe estar representado mediante la emisión de treinta y nueve mil 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una;: y, que además es necesario indicar que los actuales accionistas tienen derecho de 

preferencia para suscribir estas nuevas acciones correspondiente al aumento, en proporción a 

las que tienen al momento de esta junta, haciendo notar que el capital suscrito en la 

constitución y posterior aumento se encuentra íntegramente pagado a esta fecha y momento. 

La sala acoge la moción presentada y después de breves deliberaciones por unanimidad de 

votos resuelve: Aumentar el capital suscrito en la suma de treinta y nueve mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, que dicho aumento de capital estará dividido en 

treinta y nueve mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, el accionista señor Jimmy Enrique Soriano Casanova 

plenamente consciente de sus derechos de suscribir estas nuevas acciones, en la proporción 

que tiene actualmente, renuncia su derecho, por lo que la señora ingeniera Mónica Cristina 

Cassanello Panchana, es quien ejercita y suscribe las correspondientes treinta y nueve mil 

doscientas acciones del aumento de capital y pagándolas en un 25% del valor de cada una de 

las acciones, el resultado de la suscripción y pago de las nuevas acciones correspondiente al 

aumento de capital aprobado es el siguiente: Señora ingeniera Mónica Cristina Cassanello 

Panchana, suscribe treinta y nueve mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y las paga en un 25% del valor de cada 

una de las acciones, en numerario, esto es, la suma de nueve mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, tal como consta en la entrega en la caja de la compañía que ha 

“efectuado la suscriptora. Se deja expresa constancia que el pago de dicho aumento se hace en 

numerario, y que el saldo a cancelar. se hará en numerario en el plazo de dos años.. Toma 

nuevamente la palabra la Presidente para indicar a la junta que como se ha decidido aumentar



el capital suscrito de la compañía, es menester reformar los artículos quinto y sexto de los 

Estatutos Sociales que dice relación con el capital y las acciones de la compañía, para lo cual 

se pone en consideración un proyecto de Reforma de Estatutos que ha sido elaborado 

previamente, el mismo que luego de ser discutido, es aprobado por unanimidad de votos, 

siendo el texto el siguiente: “ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía 

es de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en cincuenta mil acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada de ellas, 

capital que podrá así mismo, ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.-- ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y 

numeradas:de la cero cero cero cero uno a la cincuenta mil inclusive.”.- Por último la Junta 

General autoriza de manera amplia y suficiente al Gerente General de la compañía para que 

celebre la correspondiente escritura pública de aumento de capital suscrito y reforma de 

estatutos, facultándolo para que cumpla con todas las formalidades que exige la ley. No 

habiendo otro asunto de que tratar y siendo las 09H57, la Presidente declara terminada 

la sesión y concede un breve receso para la redacción del acta. Reinstalada la Junta con la 

presencia de todos los asistentes, se la presenta alos mismos quienes aprueban el acta en 

todas sus partes, firmando para constancia cada uno de ellos para su correspondiente 

legalidad.- 

dones. Porres 
SRA. MONICA C. CASSANELLO PANCHANA 

ACCIONISTA -— PRESIDENTE 

 



REGISTRO:UNICO: DE CONTRIBUYENTES: 

br AS SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0292502416001 
RAZON SOCIAL: TRIBIANI S.A. 

    

  

  

NOMBRE COMERCIAL: o 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: * OTROS - 
REP. LEGAL 1 AGENTE DEBETENCIÓN: — SORIANO CASANOVA JIMMY ENRIQUE ol 
CONTADOR: BARONA COLOMA JOSE VICENTE 

FEC. INICIO ACTIMIDADRES.: — 95/03/2007 FEC. CONSTITUCION: o 

FEC. INSCRIPCION: -:OAÍZO07 7 O * "PEE, ACTUALIZACIÓN: - O2ADBIZO07 o 
ACTNADAD ECONONIGA PRINCIPAL: . 

ACTIVIDADES DE COMPRA; VENTA, ALQUILER Y EXPLOT ACÍÓN: DE BIENES INMUEBLES... 

i 

DIRECCION PRINCIPAL... 0) e  * = 
Provincia: GUAYAS Cani CUAYAGIA Baroque NUEVE DE, OGTUERE Cale: ar men: 
1408 intersección: LUQUE” Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO ADOLFO SIMONS Telefono 

5 Treo: DIZIBRYF? 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS . da 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 
ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES | 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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  Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS | SOCIEDADES 

NUMERO RUC: —99392503416001 a o 

RAZON SOCIAL: TRIBIANI S.A. a a 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: o 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO. MATRIZ FEC: INICIO ACT... OSO3207- 

NOMBRE COMERCIAL: 

    

ACTIAIDADES ECONONICAS: 
ACTIVIDADES DE|COMPRA, VENTA, ALQUILER Y. EXPLOT, ACIOM DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO; * E 
Privincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL . -Paroquía: NUEVE DE.OCTUBRE . Calle: CARCHI. ¿Número: 1101. 
imeracdéów LUCuE,, Telefono Trabajo: 042368177 

    

  

CAR, 

O 

  

    

EÑAYACANL:AV. FRANCISCO DE Aactad y hom: * _ Meiod2007 6%: :08-23 
A Y JUSTO CORNEJO 

Ch : : . 
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TRIBIAN S. A. 

Guayaquil, 7 de Marzo del 2.018 

Señor 

JIMMY ENRIQUE SORIANO CASAÑOVA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: l . o | 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía TRIBIANT S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reélegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de cinco años, . contados a 
partir de la inscripción del presente nombramiento. - | 

En el ejercicio asu cargo, “usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía individualmente, y en la forma y facultades determinadas en los 

Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Décima del cantón Guayaquil, el 26 de Enero del 2.007 e inscrita en el 

. Registro Mercantil del' cantón Guayaquil, el 5 de Marzo del 2,007.- 
| 

Atentamente, 

Ornrce col. 210 Ub P 

SRA. ING. MONICA CRISTINA CASSANELLO PANCHANA 

Presidente de la Junta 

  

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 7 de Marzo del 2.018, y declaro que 
soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía + 
0903255586.- 

    
  

     

  

5 qe dy l NSCRRCIÓN CONSTAN 

) o EN MOJA DE SEGURIDAD 
AMALIAITA  



E Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:11.011 
FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2018 : 
HORA DE REPERTORIO:16:00 ' 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRIBIANI 
S.A., a favor de JIMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA, de fojas 

10.760 a 10.763, Registro de Nombramientos número'3.082. 
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o r Ly " 

tés César Moya D Igado 
GISTRADOR ME 'ANTIL 

DEL CANTON AYAQUIL 

OHEDVYLOO ou    

    

Guayaquil, 12 de marzo de 2018 
Ye 

REVISADO pordLo 

ponsabilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
4 de la Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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TRIBIANI S.A. COMPROBANTE DE INGRESO 
ACTIVIDADES DE VENTA Y ALQUILER DE BIENES INMUEBLES 

Direc.: Carchi 1101 y Luque 0 0 0 0 0 0 9 
Telef.: 2368177 * Guayaquil - Ecuador 

R.U.C. 0992503416001 

, | fecha: ade ANS Valorg 3.300 

Recibido de: Momo Cisne” 9 fonema, 
Dirección: Telf.: 

Por concepto de: Aperile_ € apttal de La “Eng Atom a 

omo la EuaIdana > 

la suma de (En letras); | CYWiiu? Ars | PS LAN, — a Dólares 

Efectivo 
Banco: Ca | O 

Cuenta N* Chegue N* 
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CUENTAS DESBITO | CREDITO 

Beneficio 

  

IMPRENTA SAN JUAN Telets 
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AER ENT PE E IS 

  

BANCO INTERNACIONAL 

0150 -DEPÓSITO CUENTA CORRIENTE Numero Cuenta : 1600009747 Nombre : TRIBIANI S.A, Numero Papeleta : 146064187 Monto Cheque: 9,800.00 ok Monta Tota] : 9,800.00 e Moneda : DOLAR 
Oficina : 0160 9 DE OCTUBRE . Cajero : BINBENAP — BENAVIDES"A - Fecha : 02-08-2018 11:37 Contra] : Sec-00005207 

AUMENO -Ho:C E - RS 

2/0/12 a e tad 
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Doy FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 
constante(s) en foja(s) útiles es fiel 
y exacta(s) al ORIGINAL que me fue exhibido 
y que deyrélvOa elvo ! interesado. 

Po 3 AGO. 2018 

¡ — Dr, Renato Vásquez Leiva 
| NOTARÍA NOVENA PEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

23) Dirección General de Registro Civ 
e” Identificación y Cedulación 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

r 

    

Estado c ivil: CASADO *- 

: Cónyuge: ] ] 

Fecha do Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SORIANO JULIO 

- Nombres de la madre: CASANOVA NINFA 

. Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2014 

«8% Información certificada a la fecha: 9.DE AGOSTO.DE 2018 
Emisór: ALEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

      
N* de certificado: 183-145-18756 a 

183-145-18756 Ing. Jorge Troya Fuertes Dirarntar Mamo-=t o.



  

. 

TAIANA AOS     Dr. Renato Vásquez Leiva 

         
   

        

1 publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

2 Agosto veinte y nueve de mil novecientos setenta y cineo.- Por 

3 tanto, el otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; 

4 y; habiéndole leido yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, 

5 de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad 

6  deacto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

7 

8 |.+ 

9 SR, JIMMY ARA JOR SORIANO CASANOVA 
10. GERENTÉ GENERAL DE TRIBIANI S, A. 
11 C.C. + 0903255586 

12 C,V.+$* 393 - 125 

13 RUC. + 0992503416001 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

O A : 
que sello, Ármo. rizo) HSTIMONIO, 
De todo 1 pe sta fecha. * 

    

GAA



” 

Lea. 

    cd ECUADOR | / 

RAZÓN.-DOY FE.- “Siento. como tal que en esta fecha 
y, al margen “de la mátriz" de la ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE UNA 'CompPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA TRIBIANI S. As Otorgada en este Registro 

Cro. Público... .el veintiséis ..de. -«enero-, «del. año.-=dos mil-  -.,. 

o seres o stete, tomo" nota: +: de”. “la ESCRITURA - PÚBLICA DEC 

boo e ++ + + AUMENTO -DE-- CAPITAL +Y REFORMA DE - ESTATUTOS” “SOCIALES Li 

E ON 2 - - DE. LA COMPAÑÍA | _ ANÓNIMA. "DENOMINADA . TRIBIANI. Ss. A.. 

rm - .-. celebrada-"-anté -.el= Doctor "Ricardo ' Renato'* Vásquez. 

Leiva, Notario Noveno del Cantón Guayaquil, el nueve —.... 

          

E e agosto. del año. dos mil. «dieciocho . o 
; . z, - . 2 a , E 

. . DEL CANTÓN GUAYAOUU . o
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LA A | 

Cors A JUDICATURA JO 

Factura: 001-100-000038366 2018090101 000081 1 

NOTARIO(A) MARIA PIA JANNUZZELLIPUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

......: uo RAZÓN MARGINAL N* 20180901010000811 

14 

TIPO DERAZÓN: —* 
DENOMINADA TRISIANI S.A. . 

T 

GREGORIO POR SUS PROPIOS DERECHOS : 0905995097 
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PUGA 

GUAYAQUIL 

    

NOT. 

NOTARÍA 

Ora. Morla Pia lannuzzelK de Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAOUNL, 
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